
PROCESO ELECTORAL LOCAL SINALOA 2023-2024 
 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR QUE SE ELEGIRÁN EL 
2 DE JUNIO DE 2024, EN SINALOA. 

 
 

 
 
 
 

CANTIDAD CARGO A ELEGIR 
16 Diputaciones de Representación Proporcional Propietarios  
16 Diputaciones de Representación Proporcional Suplentes 

 
CANTIDAD CARGO A ELEGIR 

18 Presidencias Municipales 
18 Síndico Procurador Propietario 
18 Síndico Procurador Suplente 

 

MUNICIPIO 
CARGOS A ELEGIR 

Regidores de M.R.  Regidores de R.P.  
Propietarios Suplentes Propietarios Suplentes 

AHOME 7 7 5 5 
EL FUERTE 5 5 4 4 
CHOIX 3 3 3 3 
JUAN JOSÉ RÍOS* 3 3 3 3 
SINALOA 5 5 4 4 
ANGOSTURA 3 3 3 3 
GUASAVE 7 7 5 5 
SALV. ALVARADO 5 5 4 4 
MOCORITO 5 5 4 4 
BADIRAGUATO 3 3 3 3 
CULIACÁN 7 7 5 5 
NAVOLATO 5 5 4 4 
ELDORADO* 3 3 3 3 
ELOTA 3 3 3 3 
COSALÁ 3 3 3 3 
SAN IGNACIO 3 3 3 3 
MAZATLÁN 7 7 5 5 
CONCORDIA 3 3 3 3 
ROSARIO 5 5 4 4 
ESCUINAPA 5 5 4 4 
Totales.- 90 90 75 75 

 
464 Total de Cargos de elección «Entre propietarios y suplentes» 
241 Propietarios 
223 Suplentes. 

*Artículo 112. Párrafo 3, fracción III de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 … 

I. … 
II. … 
III. Los Municipios de Choix, Juan José Ríos, Angostura, Badiraguato, Cosalá, Eldorado, Elota, San Ignacio y Concordia, con un Presidente 

Municipal, un Síndico Procurador, tres Regidores de Mayoría Relativa y tres Regidores de Representación Proporcional.  
Transitorios: 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Primer Ayuntamiento del Municipio de Eldorado será electo en las elecciones ordinarias correspondientes al año dos 
mil veinticuatro, para entrar en funciones el día primero de noviembre de ese mismo año.  
ARTÍCULO TERCERO. El Primer Ayuntamiento del Municipio de Juan José Ríos será electo en las elecciones ordinarias correspondientes al 
año dos mil veinticuatro, para entrar en funciones el día primero de noviembre de ese mismo año. 
 
(Ref. según Decreto No. 599 de fecha 5 de marzo de 2021, publicado en el P. O. No. 035, de fecha 22 de marzo de 2021). 

CANTIDAD CARGO A ELEGIR 
24 Diputaciones de Mayoría Relativa Propietarios 
24 Diputaciones de Mayoría Relativa Suplentes 


